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1. ANTECEDENTES 

Que mediante Resolución Ministerial N° 285 de 10 de agosto de 2020, se aprueba el "Reglamento 

para la operativa de la transferencia y pago en línea en  Universidades Públicas, Entidades 

Territoriales Autónomas, sus entidades desconcentradas, descentralizadas y empresas", cuya 

operatoria inicio en octubre de 2020 y que a la fecha únicamente 6 entidades se encuentran 

aplicando parcialmente las operaciones de pago. 

Por lo tanto es necesario implementar medidas y mecanismos alternativos para la autorización de 

las operaciones de pago y transferencias en línea con el objetivo de facilitar y masificar su 

implantación en las Entidades Territoriales Autónomas y Universidades Públicas, que actualmente 

las realizan a través de cheques y notas físicas. 

Mediante Resolución Ministerial N° 330 del 24 de septiembre de 2021, se aprueba el "Reglamento 

para Transferencias y Pagos Electrónicos para Universidades Públicas, Entidades Territoriales 

Autónomas, sus Entidades Desconcentradas, Descentralizadas y Empresas Públicas", cuya 

aplicación es obligatoria. 

Según la Disposición Transitoria Segunda, menciona que la aprobación de operaciones 

electrónicas a través de Ciudadanía Digital será habilitada en el SIGEP en el plazo máximo de 

ciento ochenta (180) días hábiles administrativos computables a partir de la vigencia de la 

presente Resolución Ministerial. La habilitación de la, aprobación mediante ciudanía digital será 

comunicada a través del SIGEP. 

En este marco, se emite la presente guía para realizar la Autorización de Pago Electrónico a través 

de Ciudadanía Digital. 

 

2. OBJETIVO 
 

Permitir realizar la Autorización de Pago Electrónico con el servicio de Ciudadanía Digital a todas 

las entidades de la Administración Territorial que  operan el módulo de Pagos.  

3. PERFIL 

Los perfiles que el usuario debe tener  habilitados son: 
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Nro. Descripción del Perfil 

961 Administrador de Condiciones Previas - Entidad 

866 Administrador de Autorización de Pago 

 

En caso de no contar con estos perfiles, los usuarios deben requerirlos al Gestor de Usuario de cada 

Entidad (en el ámbito GESTOR DE USUARIOS). 

4. PROCEDIMIENTO 
 

4.1 INGRESO AL SISTEMA 
 

El usuario debe autentificarse ingresando su usuario y contraseña. (Ver fig. 1) 

 
Fig.  1 

4.2 REGISTRO DE LAS CONDICIONES PREVIAS 
 

Las Condiciones Previas son aquellos requisitos que deben cumplir las entidades para la 

habilitación de transferencia y/o pago electrónicos a través del Sistema de Gestión Pública 

(SIGEP).  

Además permite seleccionar el procedimiento con el cual las entidades podrán efectuar 

pagos electrónicos a Cuentas Bancarias de beneficiarios de pago de las Universidades 
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Públicas (UP), Entidades Territoriales Autónomas (ETA), sus entidades desconcentradas, 

descentralizadas y empresa.  

Por lo mencionado, el usuario lo primero que debe realizar, es el registro de las Condiciones 

Previas, de la siguiente manera: 

1) Para, realizar el registro de las Condiciones Previas el usuario debe conectarse al perfil 961 

(Administrador de Condiciones Previas – Entidad) e ingresar a la siguiente ruta: 

 

 Tesorería  

 Pagos 

 Condiciones Previas Pagos Electrónicos 

 

2) Una vez que el usuario  ingrese con la ruta mencionada, el sistema desplegará la 

pantalla en donde debe seleccionar la opción , al realizar esta 

operación el sistema expandirá un mensaje de confirmación (Ver fig. 2 y 3). 

 

 
Fig.  2 

 

 
Fig.  3 

 

3) Cuando el usuario confirme el tipo de instrumento con que realizará las Transferencias y 

Pagos Electrónicos, el sistema desplegará el bloque de confirmación de la “Lectura del 

Reglamento”. Para continuar el usuario debe seleccionar la opción  ver fig. 4. 
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Fig.  4 

4) Al momento de seleccionar la opción “SI” del bloque de “Lectura del Reglamento”, el 

sistema desplegará de manera inmediata el bloque de las “Condiciones Previas”. (Ver. 

fig. 5) 

 
Fig.  5 

5) Para seleccionar cada opción el usuario debe leer bien las preguntas habilitadas en el 

bloque de las “Condiciones Previas”, si cumple con todas las condiciones solicitadas 

marcar cada opción y presionar la opción . (Ver fig. 6) 
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Fig.  6 

 

6) Una vez enviado el registro de las “Condiciones Previas”,  el sistema desplegará, un 

mensaje de confirmación. Si el usuario desea continuar debe presionar la opción  y si 

no está seguro debe presionar la opción . (Ver fig. 7) 

 
Fig.  7 
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7) Una vez  que el usuario confirme él envió, el sistema permanecerá en la pantalla con las 

opciones bloqueadas ver fig. 8. 

 
Fig.  8 

8) Para verificar que el sistema guardo el registro de las Condiciones Previas, el usuario debe 

ingresar nuevamente por la opción de ingreso antes mencionada, el sistema desplegará 

la pantalla de la fig. 9. 

 
Fig.  9 
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4.3 CAMBIO DE INSTRUMENTO PARA AUTORIZACIÓN DE PAGO 

ELECTRÓNICO EN LAS CONDICIONES PREVIAS. 
 

1) Si la entidad, ya  se encuentra Autorizando los Pagos Electrónicos, con el servicio de Firma 

Digital, y desea realizar el cambio de instrumento, debe ingresar nuevamente a las 

Condiciones Previas y presionar la opción modificar . Con esta operación el 

sistema desplegará el mensaje de confirmación de la fig. 10. 

   

 
Fig.  10 

2) Al realizar la operación de modificar el sistema habilitará nuevamente la opción

, para registrar nuevamente las Condiciones Previas, el usuario debe 

seguir los mismos pasos antes mencionados. (Ver fig. 11). 

 

 
Fig.  11 
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Nota. Los pagos autorizados que tengan la autorización del pago electrónico  con  Firma 

Digital, podrán ser concluidos con la misma operativa a pesar del cambio de 

instrumento. 

 

4.4 AUTORIZACIÓN DE PAGO ELECTRÓNICO CON CIUDADANIA DIGITAL 
 

1) El usuario debe ingresar a través del portal del Sistema de Gestión Pública (SIGEP) al portal 

de la Ciudadana Digital como se ve en la fig. 12 Y 13. 

 
Fig.  12 

 
Fig.  13 
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2) El usuario debe autentificarse con las credenciales asignadas al momento de realizar el 

registro de Ciudadanía Digital.  

 

Una vez que el usuario registre los datos antes mencionado debe presionar la opción

. (Ver fig. 14) 

 
Fig.  14 

 

3) Al momento de presionar la opción siguiente, el sistema desplegará de manera 

inmediata, la pantalla de “Verificación de Seguridad”. (Ver fig. 15) 

El Código de Verificación, será enviado al correo electrónico que el usuario registró al 

momento de registrarse en la plataforma de Ciudadanía Digital. Se recomienda al usuario 

revisar su correo electrónico.  
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Fig.  15 

 

 

NOTA. Es importante mencionar que el código de verificación, no solamente 

puede ser obtenido en el correo electrónico, si el usuario al momento de 

registrarse en la plataforma de Ciudadanía Digital seleccionó el número de 

celular como medio para recibir las notificaciones, el código de verificación será 

enviado al celular y no así al correo electrónico.  

 

4) Una vez registrado el código de verificación, el usuario debe presionar la opción

(Ver fig. 16). 
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Fig.  16 

 

5) Al momento de presionar la opción continuar, el sistema desplegará de manera 

inmediata la pantalla inicial del SIGEP. (Ver fig. 17) 

 

 
Fig.  17 

 

6) Para, realizar la Autorización de Pago con Ciudadanía Digital el usuario debe conectarse 

con el perfil 866 (Administrador de Autorización de Pago), e ingresar a la ruta siguiente:  

 

 Tesorería  

 Pagos 
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 Autorización de Pago 

 

 
Fig.  18 

 

7) Una vez en la pantalla de Autorización de Pago Electrónico, el sistema desplegará todos 

los pagos que deben ser autorizados. (Ver fig. 19) 

 
Fig.  19 

 

8) Para comenzar la Autorización de Pago Electrónico con Ciudadanía Digital, el usuario 

debe presionar la opción Autorizar  (Ver fig. 20). 

 

 
Fig.  20 
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9) El sistema desplegará el formulario de autorización  y el usuario nuevamente deberá 

presionar la opción  (Ver fig. 21) 

 

 
Fig.  21 

 

10) Cuando el usuario presione la opción de Autorizar, el sistema desplegará las pantallas de 

Ciudadanía Digital, para Aprobar el Documento (Autorizar el Pago). Ver fig. 22.  

El usuario deberá autentificarse nuevamente y presionar la opción . (Ver 

fig. 23) 

 
Fig.  22 

 

 



17 de 31 

 
Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Guía Operativa – Autorización de Pago Electrónico  con Ciudadanía Digital 

 
Fig.  23 

 

11) Al presionar la opción continuar, el sistema volverá a solicitar el “Código de Verificación”, 

el cual como se mencionó anteriormente llegará al correo del usuario. (Ver fig. 24) 

Una vez que se registre el código de verificación presionar la opción (Ver. 

fig.25) 

 
Fig.  24 
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Fig.  25 

 

12) Cuando el usuario presione la opción continuar, de manera inmediata se desplegará la 

pantalla de “Confirmación de Aprobación de documentos”, en donde se expone un 

resumen de los datos del pago.  

Si el usuario está de acuerdo debe presionar la opción . (Ver fig. 26) 

 

 
Fig.  26 
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13) Cuando se confirme la aprobación (autorización de pago), el sistema desplegará la 

pantalla de Notificación. Para volver al pago el usuario debe presionar la opción

. (Ver fig. 27) 

 

 
Fig.  27 

 

14) El sistema de manera inmediata volverá al documento de pago y desplegará el mensaje 

de confirmación del registro del firmante y el estado del pago quedará como 

PENDIENTE_FIRMA. (Ver fig. 28 y 29) 

 

 
Fig.  28 
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Fig.  29 

15) Para salir a la pantalla del listado general, el usuario debe presionar la opción volver que 

se encuentra en la barra de herramientas .  

 

 
Fig.  30 

 

 

Nota. La vigencia de la sesión de la Ciudadanía Digital, para la APROBACIÓN DE LOS 

DOCUMENTOS, es aproximadamente de 1 HORA lo que significa, que el sistema no le 

pedirá al usuario autentificarse y registrar el código de verificación durante ese lapso 

de tiempo, pasado ese tiempo el usuario deberá volver a autentificarse y registrar el 

código de verificación.  
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16) Pero, si el usuario no está seguro de aprobar el documento,  debe presionar la opción

, al realizar esta operación no se aprobará el documento. Al realizar 

la operación mencionada el sistema desplegará la notificación de la fig. 31.  

 

 
Fig.  31 

 

Al momento de presionar la opción , el sistema desplegará de manera 

inmediata la pantalla del SIGEP y el mensaje respectivo. 

 
Fig.  32 

 

4.5 AUTORIZACIÓN DE PAGO ELECTRÓNICO CON CIUDADANIA 

DIGITAL, PARA ENVIO AL BANCO  
 

Es importante que el usuario sepa si la cuenta bancaria tiene el registro de dos o más firmas 

autorizadas, porque el sistema antes de enviar el pago al banco validará que todas las firmas 

autorizadas hayan realizado la autorización del pago.  
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Para el ejemplo de nuestra guía, realizaremos la autorización del pago con una  segunda 

firma, para  ello el usuario con la segunda firma debe conectarse y seguir todos los pasos 

mencionados anteriormente, de la siguiente manera: 

 

1) Ingresar al portal de Ciudadanía Digital a través del portal del SIGEP. (Ver fig. 33) 

 

 
Fig.  33 

2) El usuario una vez en la pantalla de la Ciudadanía Digital, debe autentificarse. (Ver fig. 

34) 

 

 
Fig.  34 
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3) Una vez que el usuario se autentifique, debe  realizar el registro del Código de Verificación 

(el usuario debe revisar su correo electrónico como se mencionó anteriormente) y 

presionar la opción . (Ver fig. 35). 

 

 
Fig.  35 

 

4) Como se mencionó en puntos anteriores, una vez registrado el código de verificación el 

sistema de manera inmediata desplegará la pantalla del SIGEP. (Ver fig. 36)  

 

 
Fig.  36 

5) El usuario con la segunda firma debe ingresar al perfil 866 (Administrador de Autorización 

de Pago) y con la ruta mencionada en el punto 16).  (Ver fig. 37 y 38) 
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Fig.  37 

 

 
Fig.  38 

 

6) Para aprobar el documento con  Ciudadanía Digital, como se mencionó anteriormente,  

el usuario debe autentificarse y realizar el registro del código de verificación (código que 

llegará al correo electrónico del usuario).  (Ver fig. 39 y 40) 
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Fig.  39 

 
Fig.  40 

 

7) Confirmar la aprobación del documento desde Ciudadanía Digital. Si está de acuerdo 

presionar la opción , si no está de acuerdo y necesita revisar una vez 

más,  presionar la opción  . (Ver fig. 41) 
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Fig.  41 

 

8) Una vez confirmada la aprobación, el usuario debe aceptar la notificación de “Solicitud 

de aprobación de documentos”. (Ver fig. 42) 

 
Fig.  42 

 

9) El sistema volverá a la pantalla del SIGEP y de manera inmediata desplegará el mensaje 

de confirmación de registro del firmante y además la pregunta de envió del pago al 

banco, si el usuario presiona la opción , el estado del pago pasará a Autorizado 

pero de manera inmediata cambiará al estado Enviado (pago fue enviado por servicio 

web al banco. (Ver fig. 43 y 44)  

 



27 de 31 

 
Sistema de Gestión Pública - SIGEP 

Guía Operativa – Autorización de Pago Electrónico  con Ciudadanía Digital 

 
Fig.  43 

 

 
Fig.  44 

 

10) Si el usuario presiona la opción , el pago quedará en estado Autorizado y 

cualquiera de los firmantes autorizados podrá enviar el pago en el momento que lo 

requiera, presionando la opción . (Ver fig. 45 y 46) 
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Fig.  45 

 

 
Fig.  46 

 

Nota. La operativa explicada en el punto 10) del subtitulo 4.5), solo se podrá realizar 

cuando el pago tenga el registro de la totalidad de los firmantes.  

 

11) Al momento de enviar el pago, el sistema desplegará el mensaje de confirmación. (Ver 

fig. 47) 
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Fig.  47 

 

4.6 ESTADOS DEL PAGO ELECTRÓNICO 
 

Los  estados que el Pago Electrónico puede exponer son: 

 

1) PENDIENTE_FIRMA. Cuando falta el registro de uno de los firmantes autorizados. 

 

2) AUTORIZADO. Cuando el pago ha completado todas las firmas autorizadas para él envió 

al Banco. 

 

3) ENVIADO. Cuando el pago fue enviado al banco. 

 

4) CONFIRMADO. La operación de pago fue realizada de manera exitosa 

 

5) ANULADO_RECHAZO. El Pago no se hizo efectivo en el banco por algún error, ejemplo 

cuenta inactiva del beneficiario.  

 

Es importante mencionar que existen rechazos de pago por errores de firmantes y 

combinaciones, como ser: 

 

121- Combinación no válida para el  monto) 

122 - Firmantes no válidos para la combinación (Adicionar los CI de los firmantes 

inexistentes) 

123 - Falta(n) firmante(s) 

124 -  Firmante inexistente (Adicionar los CI de los firmantes inexistentes) 

125  - Categoría incorrecta para el firmante (Adicionar los CI de los firmantes inexistentes) 

 

Si el pago expone el código y descripción de los errores antes mencionados no es 

necesario volver a Priorizar el Pago.  
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4.7 ASPECTOS IMPORTANTES. 
 

El usuario debe considerar los siguientes aspectos: 

1) Si el usuario no cuenta con firma autorizada en el banco, el sistema desplegará el 

mensaje de error de la fig. 48 

 
Fig.  48 

 

2) Si el usuario no ingresa con el acceso correcto para realizar la autorización de pago con 

el servicio de Ciudadanía Digital, el sistema desplegará el mensaje de error de la fig. 49 

 
Fig.  49 
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3) No es recomendable seleccionar la opción “Registrar como dispositivo de confianza”, si 

el usuario ingresa a operar el sistema desde un equipo externo (ejemplo café internet). 

(Ver fig. 50) 

 
Fig.  50 

 


